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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 82/2020 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV; 21, 
fracción II, segundo párrafo; 21 Bis, y 87, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 12 y 12 A del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

CONSIDERANDO 

Que debido a la importancia en las finanzas públicas de los recursos que se transfieren a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México por concepto de participaciones 
federales, es necesario contar con un instrumento que permita atenuar el impacto en la disminución de la 
recaudación federal participable, con respecto a los ingresos federales estimados en la Ley de Ingresos de la 
Federación durante el ejercicio fiscal de que se trate; 

Que para la debida operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público constituyó un fideicomiso público sin estructura orgánica, con base 
en los artículos 19, fracción IV, párrafo cuarto; 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 Bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), con el objeto de compensar la disminución en el monto 
de las participaciones vinculadas a la Recaudación Federal Participable, con respecto a lo estimado en la Ley 
de Ingresos de la Federación del respectivo ejercicio fiscal; 

Que el 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) las Reglas de 
Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial de 4 de octubre de 
2013 y 26 de febrero de 2014; 

Que derivado del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública”, publicado en 
el DOF de 11 de agosto de 2014, en el artículo 87, fracción II de la LFPRH se establece que el Fondo 
Mexicano del Petróleo realizará transferencias al FEIEF hasta el monto señalado en el mismo, en lugar de las 
aportaciones que se realizaban provenientes del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
crudo, a que se refería el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, por lo que se estima necesario incluir 
dicha precisión en las reglas de operación del FEIEF; 

Que resulta necesario y oportuno incluir en las reglas de operación del FEIEF las referencias a la Ciudad 
de México y a las demarcaciones territoriales de la misma, acorde con lo establecido en el “Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el DOF el 29 de enero de 
2016; 

Que el artículo 12 A del Reglamento de la LFPRH, fue modificado mediante Decreto publicado en el DOF 
el 31 de julio de 2020 para permitir anticipos compensatorios mensuales, como caso de excepción al 
mecanismo de compensaciones trimestrales a cargo del FEIEF, con base en la última información preliminar 
disponible en la que se calculará la disminución del monto de las Participaciones federales correspondientes a 
cada mes, como resultado de una disminución de la Recaudación Federal Participable estimada en la Ley de 
Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, respecto al calendario publicado por la 
Secretaría en el DOF en los términos del artículo 23, cuarto párrafo, de la LFPRH, y 

Que con base en la cláusula novena del Contrato Constitutivo del Fideicomiso FEIEF mediante acuerdo 
EX.IV.1.20 de fecha 5 de agosto de 2020, el Comité Técnico del Fondo de Estabilización de los Ingresos de la 
Entidades Federativas en su Cuarta Sesión Extraordinaria, tomó conocimiento y opinó favorablemente la 
modificación de las Reglas de Operación de dicho Fondo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ÚNICO.- Se MODIFICAN las Reglas Tercera, fracciones I, X y XV; Cuarta, primer párrafo; Sexta,  fracción 
I, y segundo párrafo; Octava, y Novena, fracciones I y IV, de las Reglas de Operación del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, para quedar como sigue: 

“TERCERA. - Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

I. Entidades: los estados de la Federación y la Ciudad de México; 

II. a IX. ... 

X. Participaciones: a las participaciones en ingresos federales que corresponden a las Entidades, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

XI. a XIV. ... 

XV. Recursos del Fondo: al monto de recursos que constituyen el patrimonio del Fideicomiso, en 
términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, segundo párrafo, 21 Bis, fracciones IV, V y VI, 
y 87, fracción II, de la Ley; 

XVI. a XVIII. ... 

CUARTA. - El Fondo tiene por finalidad compensar, en términos de la Ley, la disminución en las 
Participaciones vinculadas con la Recaudación, a consecuencia de una disminución de ésta con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos. 

... 

... 

SEXTA. - El Fondo se integrará con: 

I. Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo a que se refiere el artículo 87, fracción II, de la 
Ley, en los términos del artículo 19, fracciones II y IV, de la Ley. 

II. a V. ... 

La Reserva a la que se refiere el artículo 19, fracción IV, segundo párrafo de la Ley, estará constituida con 
los recursos indicados en las fracciones I, II y V anteriores, de conformidad con el artículo 12 del Reglamento. 

OCTAVA. - El monto de recursos que, conforme a la Ley y, en su caso, a las demás disposiciones 
aplicables, se destinen al Fondo, se deberá calcular y depositar de acuerdo con lo establecido en dichos 
ordenamientos, así como en el artículo 12 del Reglamento. 

NOVENA. - Los recursos del Fondo se aplicarán para: 

I. Entregar a las Entidades las cantidades que procedan para compensar la disminución en el monto 
de las Participaciones vinculadas con la Recaudación estimada en la Ley de Ingresos, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 Bis de la Ley, y 12 A del 
Reglamento. 

Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que 
elabore la Secretaría, en la que se determine la disminución de la Recaudación, se podrán realizar 
compensaciones provisionales en los términos siguientes: 

a) Cuatro compensaciones durante el ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de lo 
establecido en el cuarto párrafo de este inciso, que se determinarán con la información 
preliminar disponible en la que se calculará la disminución del monto de las Participaciones 
correspondientes a cada trimestre, como resultado de una reducción de la Recaudación 
estimada en la Ley de Ingresos, respecto al calendario publicado por la Secretaría en el Diario 
Oficial de la Federación en los términos del artículo 23, cuarto párrafo, de la Ley. 

Estas compensaciones deberán cubrirse en los meses de abril, julio, octubre, salvo cuando se 
realicen de manera mensual en términos de lo establecido en el cuarto párrafo de este inciso, y 
a más tardar el 15 de diciembre, una vez que la Secretaría, con base en las cifras preliminares 
al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas públicas, calcule la 
disminución del monto de las Participaciones correspondiente al cuarto trimestre, o en su caso, 
al mes de diciembre, como resultado de una disminución de la Recaudación estimada en la Ley 
de Ingresos. La estimación del cierre anual de las finanzas públicas se calculará sobre la base 
de flujo de efectivo. 
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El Fideicomiso transferirá a las Entidades las compensaciones señaladas mediante anticipos a 
más tardar a los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de cada trimestre del ejercicio en el 
caso de las primeras tres compensaciones, y a más tardar a los 15 días del mes de diciembre 
en el caso de la cuarta compensación, conforme a lo siguiente: 

i. El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de 
la cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 

ii. El anticipo correspondiente al segundo trimestre será por el equivalente al 75 por ciento 
de la cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, 
descontando el anticipo correspondiente al primer trimestre; 

iii. El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento 
de la cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, 
descontando los anticipos correspondientes en las fracciones I y II anteriores, y 

iv. El pago correspondiente al cuarto anticipo, será por el equivalente al 100 por ciento de 
la cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando 
los anticipos correspondientes a las fracciones I, II, y III anteriores y observando lo 
dispuesto en los siguientes incisos. 

Durante el ejercicio fiscal correspondiente, cuando con base en las proyecciones oficiales de las 
finanzas públicas, se prevea una disminución en la Recaudación y en el monto de las 
Participaciones vinculadas a la misma con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, se 
podrán realizar compensaciones provisionales de manera mensual hasta por el equivalente al 
100 por ciento de la cantidad que corresponda del monto total determinado para cada periodo, 
en los términos siguientes: 

i. Los anticipos mensuales se determinarán considerando la última información preliminar 
disponible, en la que se calculará la disminución del monto de las Participaciones 
correspondientes a cada mes, como resultado de una disminución de la Recaudación 
estimada en la Ley de Ingresos, respecto al calendario publicado por la Secretaría en el 
Diario Oficial de la Federación en los términos del artículo 23, cuarto párrafo, de la Ley. 

ii. El Fideicomiso transferirá a las Entidades las compensaciones señaladas mediante 
anticipos a más tardar a los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de cada mes del 
ejercicio fiscal respectivo para el periodo de enero a noviembre, y a más tardar a los 15 
días del mes de diciembre en el caso de la compensación de dicho mes. 

iii. El anticipo correspondiente a cada mes será por el equivalente al 100 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para cada periodo, descontando 
los anticipos correspondientes a los meses anteriores. 

iv. Para la determinación, cálculo y entrega de las compensaciones mensuales se 
observarán, en lo conducente, las demás disposiciones previstas en las presentes Reglas 
de Operación. 

b) La asignación por Entidad y, en su caso, para los Municipios que correspondan, de las 
compensaciones provisionales será el cálculo de la diferencia que resulte de cada fondo de 
participaciones vinculadas con la Recaudación, determinadas durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, y el cálculo de cada fondo de las Participaciones vinculadas con la 
Recaudación que le corresponderían a cada Entidad y, en su caso, a los Municipios que 
correspondan, de acuerdo con la Ley de Coordinación, adicionando a los citados fondos los 
Recursos del Fondo destinados a compensar la disminución de la Recaudación. 

La asignación por Entidad y, en su caso, a los Municipios que correspondan, de la 
compensación provisional del cuarto trimestre o la correspondiente al mes de diciembre en caso 
de compensaciones mensuales, se realizará considerando la información de la proyección de 
las finanzas públicas disponible a dicho periodo; 

c) Corresponderá a las Entidades entregar a los municipios o demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, según sea el caso, las cantidades que, de conformidad con las 
compensaciones referidas en el inciso anterior, les correspondan, de acuerdo con la Ley de 
Coordinación y demás disposiciones aplicables; 
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d) Al día siguiente de la publicación del Informe sobre la Recaudación Federal Participable y las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente a la 
Ciudad de México, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de diciembre que 
corresponda, se determinará la compensación anual definitiva de las Participaciones que 
corresponda a la disminución de la Recaudación, y se entregarán las cantidades conducentes a 
las Entidades, descontando los anticipos que, en su caso, se hayan entregado; 

e) En el supuesto de que las cantidades entregadas mediante dichas compensaciones 
provisionales sean superiores a la determinación anual de la disminución de las Participaciones 
vinculadas con la Recaudación, las Entidades deberán de realizar el reintegro de recursos que 
corresponda al Fondo, en los términos que para tal efecto dé a conocer la Secretaría a las 
entidades sin carga financiera, dentro de los 10 días siguientes a que se les comunique el 
monto respectivo de dicho reintegro. 

Lo anterior también será aplicable en el caso de las compensaciones provisionales de manera 
mensual. 

f) Para llevar a cabo el reintegro indicado en el inciso anterior, la Secretaría suscribirá un 
convenio con cada una de las Entidades para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten 
entre los anticipos trimestrales, o, en su caso, mensuales, y las cantidades correspondientes al 
monto anual que se determine para el ejercicio fiscal correspondiente, con fundamento en el 
artículo 9o, párrafo tercero, de la Ley de Coordinación; 

g) La asignación por Entidad y, en su caso, para los Municipios que correspondan, de la 
compensación anual definitiva será el cálculo de la diferencia que resulte de cada fondo de 
participaciones vinculadas con la Recaudación, determinadas durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, y el cálculo de los recursos de cada fondo de las Participaciones vinculadas 
con la Recaudación que le corresponderían a cada Entidad y, en su caso, a los Municipios que 
corresponda, de acuerdo con la Ley de Coordinación, adicionando a los citados fondos los 
Recursos del Fondo destinados a compensar la disminución de la Recaudación; 

h) Para la compensación de la disminución en el monto de las Participaciones generada por 
una disminución de la Recaudación a que se refiere esta fracción, se utilizarán en primera 
instancia los recursos a que se refieren las fracciones III, IV y V de la regla sexta, hasta el límite 
de los recursos existentes en las cuentas respectivas. Una vez agotados dichos recursos, se 
utilizarán los de la reserva, de acuerdo con las instrucciones de la Unidad de Política y 
conforme a las disposiciones aplicables; 

II. a III. ... 

IV. Realizar los reintegros a la Tesorería de la Federación, que resulten de las aportaciones 
derivadas de los ingresos excedentes, conforme a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento. 

...”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. - Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO. - Las entidades federativas y, en su caso, los municipios, y la Federación por conducto de la 
Secretaría, realizarán los ajustes que se requieran para la aplicación de este Acuerdo, a los instrumentos 
jurídicos o convenios suscritos en el marco de las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, en el término máximo de 11 meses contados a partir de la entrada en 
vigor del presente. Los instrumentos jurídicos o convenios suscritos en el marco de las Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este Acuerdo continuarán vigentes hasta en tanto se suscriban o modifiquen los que los sustituyan en 
el plazo que señala este transitorio. 

CUARTO. - Las compensaciones provisionales de manera mensual a que se refiere la regla Novena, 
fracción I, inciso a), cuarto párrafo, de las presentes Reglas, podrán determinarse, calcularse y asignarse con 
base en la última información preliminar disponible al mes de julio de 2020. Por lo que podrán entregarse a las 
entidades federativas a partir del mes de agosto de 2020. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 83/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 8 al 14 de agosto de 2020, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de agosto 
de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de agosto de 
2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 8 al 14 de agosto de 2020, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 84/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

8 al 14 de agosto de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2020-13755 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2020-13755 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 

Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Noveno, inciso a) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 

del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 

el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 

ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 15 de julio de 2020.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  Jose 
Alfredo Perez Astorga.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-13755 de fecha 15 de julio de 2020 correspondiente a 

contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 

notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

1 AFC051118151 AUTOMATIZACION Y 

FUERZA DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-

01-2017-3499 de 

fecha 9 de 

marzo de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "1" 

  15 de marzo 

de 2017 

16 de marzo 

de 2017 

  

2 DAA1103119L8 DISEÑOS 

ARQUITECTONICOS 

ALIM, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-26-00-05-

01-2016-9900 de 

fecha 11 de 

noviembre de 

2016 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3" 

    18 de 

noviembre de 

2016 

22 de 

noviembre de 

2016 

3 DEE070308QU8 DEMOLICIONES Y 

EXTRACCIONES 

EXPRESS, S.A. DE 

C.V. 

500-02-00-2014-

8355 de fecha 

24 de marzo de 

2014 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

  26 de marzo 

de 2014 

27 de marzo 

de 2014 

  

4 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 500-66-00-03-

01-2018-1780 de 

fecha 13 de 

marzo de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Veracruz "3" 

    20 de marzo 

de 2018 

21 de marzo 

de 2018 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AFC051118151 AUTOMATIZACION Y FUERZA DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16054 

de fecha 28 de abril 

de 2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

2 DAA1103119L8 DISEÑOS ARQUITECTONICOS 

ALIM, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2016-38710 

de fecha 01 de 

diciembre de 2016 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 

2016 

3 DEE070308QU8 DEMOLICIONES Y EXTRACCIONES 

EXPRESS, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 

de fecha 30 de enero 

de 2014 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

4 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 

de fecha 30 de abril 

del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AFC051118151 AUTOMATIZACION Y FUERZA DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16054 

de fecha 28 de abril 

de 2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

2 DAA1103119L8 DISEÑOS ARQUITECTONICOS ALIM, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2016-38710 

de fecha 01 de 

diciembre de 2016 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 

2016 

16 de diciembre de 2016 

3 DEE070308QU8 DEMOLICIONES Y EXTRACCIONES 

EXPRESS, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 

de fecha 30 de enero 

de 2014 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

4 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 

de fecha 30 de abril 

del 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AFC051118151 AUTOMATIZACION Y 

FUERZA DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

500-24-00-07-01-

2017-14247 de 

fecha 7 de 

noviembre de 

2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "1" 

  15 de 

noviembre 

de 2017 

16 de 

noviembre 

de 2017 

  

2 DAA1103119L8 DISEÑOS 

ARQUITECTONICOS 

ALIM, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-26-00-05-03 

2017-04868 de 

fecha 2 de junio 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "3" 

    13 de junio 

de 2017 

14 de junio 

de 2017 

3 DEE070308QU8 DEMOLICIONES Y 

EXTRACCIONES 

EXPRESS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2019-

29230 de fecha 5 

de septiembre de 

2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

13 de 

septiembre 

de 2019 

9 de octubre 

de 2019 

    

4 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE 

C.V. 

500-65-00-02-02-

2019-12907 de 

fecha 20 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "2" 

    15 de enero 

de 2020 

16 de enero 

de 2020 

_______________________ 


